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Diputación provincial de 
Córdoba.

Exiracto de los fteaerdos lowaloe 
por 1» Corci ion previneiai el dia 
27 de Marzo de 1878,
Prt’skencia de) Sr. Goberoador.
Laida y aprobada el ícta de la 

síGion BoterÍ!. r ge procedió á conli- 
nuar las eperaoioaes del aeloal 

-^-treempifzo, y se acordó.
CUPO DE PRIEGO.

Declarar iol4ados dcfiriiUvos á 
los mrzo* LÚratroe * Raíael G^roia 
Otleoo, S Josó Campaoa Odoua, 10 
Juao La l;áíeruu Carrillo, 1S Jo?ó 
Mita Cduo, 15 1,'Francisco Lu ja j 
Goihtz, ib Frauoiacu Oduna 8sc- 
ebez, ¿1 Mauael Avaca Sarrano, 
¿7 Aitooio María Expoiito, 36 
Franciaco Mar n PtreZ, 36 Frac- 
ci co Entiaaxlaragaaa Gómez, 38 
Rafael Per- Z Raaurez, 43 Aatomo 
Ro irigoez Mann, 48 1,* José Mo- 

x rece Expóai’o, 48 2.’Franci coOi^z 
GiUftntz, bo Anicnio Calvo Al-tia- 
gon, 60 Antonio Faez Corpas, 64 
Joan García Campafia, 66 Jana 
8suchtz Lúpez, 71 Andrés San
chíz UamirtZ, 77 AotoniO á.rra- 
hc Paieja, 79 órtgoriu Camptúa 
i. Optra, 82 A momo Fío res Gemino, 
87 Amomo Anza Valverde, 91 
FianLÍscuMoúoz Onega, 11)1 Juan 
Vea cu GoUentz, 103 Jetó San- 
chez Gonzalez, 166 Antonio Sán
chez Gsnillo, 112 Manoel Sandu 

nAixanz, 2 heroonoo López Kodn- 
guez, 29 2.“ Viceuie ue ta a Isidro 
EXpósiL, 64 Francisco Espinar 
Awurea, 611 en aovo Hico Key, 62 
FiBLcitiCO CrlJZ Boyo, 93 Antonio 
Ferez Lop^z, 9 Manuel Sanchez 
Fraüod, 29 i.“ Fiauoiaco Aguilera 
tmuiucbifo, 41 Giisiobal PoYedano 
hamircz, 38 1." Antonio Quesada 
^uLnov, 26 José Moial Arenas, 30 

A'

Càrlos Reina Serraao, 31 Francis- 
i co Jurado Ortega, 57 Agostia San- 

obez Flores y Ortega, 89 Miguel 
Paez Calvo, 70 Vicente Garcia Lo
pez y 90 Pedro Bermudez Parejo: 

Ï soldados con recurso pendiente al 
S 39 José Tracio Yepes, 73 Fausto 
1 Giuenez Serrano, 74 Juan Cano 

Zíimorp, 9 2’ série SiotiagoLopez 
Lopez, 68 1." Francisco Maauel 
Expósito y 92 Francisco CíbaPos 1 Delgado: soldados condicionales al 
13 Pedro Ma m Rope’oy tO7 Julio 
Lopera C'^mpaña;Teduíacofío al 47 

| Vicente Yévenes Rocaefo; y libres 
1 por excepción legal unos y por 
í exención fíeica y corles da Ulla 
' Ciros at 3 Jré Juan Montalbán 
í Campana, 20 Antonio Aguilera Ro- 
1 driguez, 37 Abjand-o B-ígaera 
| Cantero, 60 Jesé Ropero María, 52 
^ Anlotio Fernandez F aza, 56 Pedro 
i Delgado Ruiz, 109 Juaa Varea Mon- 
i tea,114 Antonio Vallejo Peralta, 
; 18 Maritet Moitoro R jir*, 22 Pa- 
1 oro Montee Aguilera, 33 Joan Ro- 
Í jas Ariza, 19 José Qatierre z Cocai- 
1 no, 32 Cristóbal Gonzalez Gimeaez,

58 2." Juan Velasco Lu^ae y 67 
Juan Agntlera Montoro,

OSciat A la Cudiston da Grana
da pidiéndole antecedentes r apeo to 
al iegresti en la Coja de aquella 
provinría dei moz> número 44 

IAguetifi Serrano S Trano Calvo, y 
tedeucion del 43 Manuel 0 menez 

> B üiUn,
Pedir satecedentes al Aleada 

re aUvamente ai cuerpo en que sir
ve e! niczo númaro 76 Juan Fala- 
oios Lopez,

Reo amar el tesiiro^io le coa 
9 dena del mezo 113 Fausto Hidalgo 
| Marqués
| Conceder plazo para su presen- 
1 tacion #1 7 Manuel Montoro Carre- 
? re, 16 2/Miguel Lopez Rodriguez 
. | 109 Jesé Avsie# órjofes, ., Í

Oüeiar al Alcalde par r qua ba- 
ga com parausar ante esta cuerpo 

e ppovineial al 4 2/ série Manu?! I Lopez Serrano y 5 ds la mií'.iaa séria 
Manuel Aguila 'a Nala'es.

Ordenar a! Alcalde insti’uya es- 
pedieate de prólago contra los mo
zos no presentados cúrreroa 1 Fer
nando 0 tz Loares, 12 Farpac- 
do Agr.*z Puerto, 24 Rafaal Ceno 
Campañi, 25 Fraucisoo P^r^ja Sar- 
rfíno, ?8 Antonio García Yéveaes, 
42 Francisco Sánchez MoutUla, 43 
Actoaio Calvo Ru'z, 68 2.® Andrés 
Rodriguez Mario, 68 Pranoia o Ju 
rada Ru z, 73 Prauciseo ArizaSa”- 
raiaato, 85 Fr«n dsco Mat'ás Gar
cia, 86 Francisco Muñoz Roiz, 94 
Diego Sort Trojilto, 97 Juaa Vi la
na Garcis, 104 Francisco García 
Paraja, 106 B íuterio LUSi García, 
108 Eduardo Bú'^gos Sj rauo, 110 
José Cérios Excósib, 111 Maunal 
Campaña Oiana, 118 Juriad Sán
chez Arjora; 117 Mínuel Molina 
Üaarliay 118 Francisco Canadas 
Aguilera. '

Espedir oerKSeaio d) libertad 
á bi miz >8 redi/nidos nú mero » 63 
Tiburcio Moreno teja y 68 Podro 
Alcali Zan orí.

B05 TORRES.
Declarar soldados de dniíivos al 

12 Ffanoiacó Rubio Fernandez, 43 
Anicetj Fernand z fi oque, 16 José 
Amaya Concha, 17 Valeriano fl tar
tas Alcuria, 22 Farnando Bioque 
Romero, 8 Agostía Cintero Huyo 
y 20 Ea'alio Rodríg-Caba br:: sol - 
dado con recursopendieníoAl 18 Ma- 
Bud Serrano Gutiérrez: soldados 
condicionales 1 2 Gabriel Medina
Moya y 19 Antonio Muñoz Msdri- 1 
no: recluías disponibles al 23 Anto- 1 
Dio Fernsadtz Marquez y 26 Ca- s 
mib Peinado Barnonnevo: recluía 
í2/’/pai 24 Babei Marqué? S^rmso; ^

i

1

y libres por excepción física «1 7 
Ciríaco Barrionuevo M drau, y por 
corto de (alia al 21 Victoriano Gon
zalez Fernandez.

Expedir ocrVúoído de libertad 
à los IBO208 redimidos núiaeroe 9 
Juan Moreco Jurado y 10 Antonio 
Jurado Sinchezi

) VILLANUEVA DEL DUQUE.
Declarar soldados definiiiaos á 

los mozis nérreros 3 AnUn'o Iz 
quíe-do Vi^c, 4 PedroQoozaUz Ra
bio, 5 Manuel Rodríguez Lop^z; 
8 Leucricio Blaico H rrero, 10 Vic
tor Gómez Feruaodrz y 13 Antonio 

Granariis Leal: refuta disponible 
al 17 Ardréii Qu^brejo Ger a o 
recluias corios al 2 Beaito R ídri: 
goez Liai y 15 Juan H rt» Pastor 
y libres por excepción 1 gal al 11 
Sioiun Caba l ro Aréva o, y por 

i excepáicn física al 14 Jain Barba- 
•1 ro Barbero,

Expedir cert’áesdo de iíbcrlad 
í á los mozos redimidos números 6 
, Zicarías Roniero Mídina y 7 Juan 

Periz L- p z.
CAÑETE DE LAS TORREA.

Daciatar íú'daííos, de^nitioos al 
2 Antonio Espada Romero, 2 se-

a

guada sréia Joan Torralvo Monte
ro, 3 tareera «4ríe Andrés Ga b'-do 
Quero, 14 Juan ü/mo Díaz. 17 Fe
lipe Alartinrz Luque y 19 Arianio 
Torralvo Pines: ; o dad^s con recur, 
so pendieníe al 6 Antonio Bobero 
Gal ardo' y 13 segunda série D'égo 
Medina Oimo: recluía corto »1 13 
Aniooio Nófaiiü Rom-ro: recluía 
.corlo pendienle dejudiScar la oua- 
lidaJ de único al 3 Jo ó Martínez 
Bomero! pendiente da fallo dal 
Ayantamiento a 8 Aatonío Moya
no Quero; y libres por excepción 
legal al 4 Gregeno Rey Mangibar, 
per escocíb física si 7 Juan Gaiiar- 
do ^pmj> 9 Masttsi Ímlw pi**
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JU, là se^nnda série José fíaerias 
Troyano, 14 seconds série Miguel
Torralvo Zorita y 48 serranía série 
Antonio Borreg^o PJsueáo; y por 
eortas de talla al 10 Antonio Borre- 
goRamos, 1 segunda férié Padro 
Garcia Caballero, 12 B aa Olmo La
ra y 16 segunda serie Francisoo 
Martínez Chavarria.

Ordenarsl Alcalde instruya ex- 
pedlen e de prófugo contra el mozo 
no presentado cumero 15 Manuel 
de Toro Loreto,

Expedír certi'leado de libertad 
al n ozo redimido t:limero 11 Fran- 
cififlo Terrsivo Garcia.

FUENTE PALMERA.
Declarár saldados definitivos al 

9 Francisco R Moiello Lugo, 11 
Antonio Urbano Alfonso, 7 José 
Rens Estevez, 10 Antonio Sánchez 
Quero, 8 Antonio Roiz Csraballo, 
y 6 Jcfé Mí rip Beges: soldado de 
aionof} 5 EveriUo Vereco Lera: 
soldados cctidieionales el 4 Migue 
Garcia Maestre y 2 José Bal moa 
Garcia: reclutas disponibles al 17 
Tómes Garrido Rueda, 20 Miguel 
Remero Adame, 16 Joao Osuna 
Garrido y 14 Juan Adame Berma- 
dí; y Hire por excepción lega! a] 
1,' Antonio Rodrigue Lucena.

GUADALCAZAR.
Declarar soldados definitivos al 

2 José Garrido delà Vega y 7 Fran
cisco Rubiales del Aire: soldado con 
recurso pendiente al 6 José Rivas 
Gemíz; soldado condicional al 4 
Manuel Ttgi dercs Laque, y ree¡u 
ta corto condicional al 3 Antouio 
Luque Garrido.

ESPIBL.
Detbrar soldados dednitivos al

3 Juan Jaraba de la Torre, 3 86' 
ganda serie Francisco Vilianoeva 
Feinaadez, 12 Romualdo Sunch z 
Sanebez, 19 bebastian Benito Ma- 
tltiq,7 Julián Ruiz Bravt , 11 An- 
tonioCuesta Arjona y 17 Lotenzo 
de la Torre ñodngutz: soldado de 
abono ai 8 Baitolomó Caballero 
RanthaJ; soldado condicional ai 2 
joté Giménez Roongutz: reduías 
cortos al 13 Antonio Crespo Rome- 
10 y 15 Francico SeboL: recluía 
corto pendiente de jusuúoer su tx- 
otpcioh legal ai 1 Marcus de Olla 
tatito: cacintdo por no tener la 
edad que la Le; marca ai A Anto
nio Negron GaiVoq y íiirepor exen
ción hsioa a) 16 Amador Caba
llé ro Barbero.

SAMTA EUFEMIA.
Declarar soldados definitivos al 

SPabm Blanco Giménez, 14 Va- 
leniin Barba Gomiz, 17 Manuel 
Busiego Ruiz, 49 Jeaqain Gio eetz 
CuevBi, 1 Francisco Muñoz Cal 
vente, 10 Viceme Cejudo Jurado y 
12 Juan Mo;eco Roaiero: recluta 
corto Si 2 Minué! Jurado Gr: ^en 
dientes eaoieditarana respectivas 
extepeioaee al 4 Manuel A^mudo- 
ygf Vaieís y 7 MafueUjao Vaivifde

Navejee; y libres per excepdon 
legal ai 3 Francisco Feroandeí 
Toirioo y 16 Gregorio Raíz Muñez, 
y por exención física al 11 Gimer- 
sindo Roiz Castil o.

Ordenar al Ayantauiiento oiga 
y lallela excepcioa legsl del mozo 
número 18 Damian Gómez Ju
rado

Ordena al Alozlde instruya ex
pedients de prófugooontra el moze 
no presentado número 13 Leandro 
Caballero Maroz.

GRANJEE LA.
Dec larar soldados definitivos al 

7 Francisco Mjcterr oso Faentes y 
0 Lorerzo Casti lo Siochez: sotda~ 
do coudidonal al 1 Eni»lío Mon’er- 
rofo Cneuca: soldado con recurso 
pendiente al 6 Juan Obrero Cwati- 
llíjo: rectuias disponibles a’ 10 An- 
tocio Mobra Cano ▼ 11 FaustoMo- 
rado CEstilIejo; y libre por corto da 
talla al 12 Alfonso Monterroso Cor
tés,

Expedir certificado de libertad 
al mezo redimido número 2 Juan

' Monterroso Molina. 1J BLAZQUEZ.
| Declarar soldados definitivos al 

' 1 Pedro Esquinas Caballero, 4 Ua- 
Í tiaa Persa Ca’deron, 6 Isidoro Mo- 
j bedano MuÚ'z, 8 Alejandro Cabre

ra Rivera, 12 Francisco Goez bz 
■ Heras da Espósito y 9 Benito Es 
^ quinas: nclvia disponible al 13 

Manael Diaz Moñiz; y libre por 
excepción legal ai 6 Eduardo Sauz 

j Alejandre.
) INCIDENCIAS,

1
 Expedir certiiieado de libertad 

á los mezca redimidos del actual 
reemplazo número 30 Juan de Mo
ra Ruiz, 63 Francisco Gonzalez Ri- 
pil, 3^7 Uumingo SanchezCaaiuei 

]y 103 Juan de Dios Guerrero Guor- 
raro, del cupo de Córdoba: 46 Au- 
tenio Lúpez I lesean, de Vi lanueva 
de Córdoba; y 17 Julián Sánchez 
Lopez, de AtmedinU a.

ViLLAVlClOSA.
Reem pit zo de 1878.

Declarar libre por excepción le
gal al 13 Pedro Arribas L^pez.

RUTE.
Reemplazo da 1678, 

Declarar libre por excepción le
gal al 30 Anaetasio Guerrero Man
gas.

VILLAVELAYO.
(Logn ño,)—1878, 

Declarar soldado définiétvo pot 
cuenta del cupo del reícr'do pueblo 
al 5 NicoA= Herreta.

PRIEGO —Reemplazó de 1877, 
Declarar soldadosdefioiávos por 

haber itaultado con la talla de or- 
úenatza ai 20 Joié Jurado Calvo, 
ü3 Francisco M;ea cauchez, 111 
Jomé Gómez Mayorga y 204 José 
Roldan Rojano, y pedír el pase A 
BI tune un ue reclutas disponiblee de 
loe miZxs que ce bmlao sirviendo 
ea «q i^^l^

Declarar su la misma sUnaolon 
de Tecla tas cortos por no haber al- 
csrzad<» la bib de ordeaaoza en 
este año ai 10 Rt^faal María Expó
sito, 56 José Peralva*s7 Toro y 133 
Francisco Mojado Mérida,

Ordenar al Aloalle instruya ex 
pediente de prófugo al mozo no 
presentado pa^a su retalla número 
15 José Marín Aguilera.

CÔ31D0BA.
Publicar une circular desig

nando loa días en que la Comisión 
ha de conocer de las inoidanoias 
del actual reemnlezo, y pueblo» que 
han de coñe urrir en cada uno.

Significar las mas expresivas 
gracias tanto á lo» Profesores Mé
dicos Casfrenses como à los civiles 
qoe bao practicado reconocimienlos 
en el actual reemplazo, por el celo, 
purt 13, laboriosidad é i ule ligo acia 
con que han lleva lo á cabo su de
licada misioo.

Concedar por vía de gratifica
ción á loh talladores que han actua
do es la presente quinta la oantidad 
de 250 pesetas.

Keoomcodar a la Diputacioa 
provincial se dé una paga de gra
tificación A los empleados que en 
horas exiraord¡parias han prestado 
BUS servicios en los trabajos da la 
quinta actas!.

Con lo qoe termipó la sesioa de 
este di».—El Gobernador présiden
te, Enrique de Leguina.—El Sácre- 
tario, Francisco Perez Aranda.

Beneû eno'a.
Habiendo quedado sin efecto las 

dos subasta verificadas ea los días 
24 y 27 del actcal para el eumiais- 
tro de la carne de vaca, aceite de 
olivas, y leche de cabra que, du
rante el Pñ » próximo oronómicu de 
1878 a 79, necesiten los Estableoi- 
mieotce de Beaefí encía. Hô pital 
de AgudoB, Ca»a Expósitos, Hos
pital de Crónicoj y C»sa Sooorro- 
Huepicio, 89 fija el oia 2 de Julio 
itmediato, 4 les 10 de la mañana, 
para efecirar Ia Urcera licitjcioo, 
sieodo los precios tipos de dichos 
artíeaios el de o neo y tres cuarti
llos reales la libra de caree, uia- 
cueata y oínen reales la arroba de 
aceite, y m^dio real el coartillo de 
leebe; bajo las condiciones estable- 
oidas en el pliego que obra en el 
expediente respective.

Lo que »■_ anuncia es este pe
riódico oficial para conocí miau lo 
del público,

Córdoba 28 de Junio de 1878. 
—Si Presidente, Tomás Gende y 
Loque.

llZGACtó.
Núm. USO. 

juzg’atío ote primera ics- 
lanciade B uj alano a-

Don Mseaei Izquierdo Diez, Jaez 
de primera instancia de esta 
eludid y,su partido. 

ri*gOHí^fl;í <JW «fl Ote di idi 

cargó, y por la ésorihanla del que 
refrenda, se sigue cansa criminal - 
de oficio sobre hurto de dinero y 
alhajasá Rosario Muñoz Espesito, 
en la que he acordado por auto da 
este día se proceda á la busca, 
captura y ramicion á este juigado 
con las leguridadas oomveniet tia 
de la gitana llamada María de Cas
tro, la cual es de treinta y dos á 
treinta y cuatro años de edad, al
ta, delgada, pelo y ojoj negros, y 
vestida coa trago así mismo ne
gro. Y para que tenga efecto Io 
por mi maadado, en nombre de su 
magostad el Ray (q, d. g.) encargo 
A los Srei. Jaece» de esta provin
cia, que Inego q^o el presícto vean ’^ 
encarguen la captara i a teres «da, 
coa lo que aómiaist’'arán jastiela, 
quedando yo á la rociprcoa cuando 
los suyos vea. 

Didoen Bnjalauoe é veinte y 
uno de Junio de mil ochocientos 
setenta y ocho.—Manuel Izquier
da Diez —Por mandado do S. 8., 
Pedro de li Vega.

Núm. 1315.
Juzgado de primara ins- ’ 
tanda dd uistrito de la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.
Don Valoutin de Santiago y Faen- 

tes, Juez de primera iaatanoia det 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad de Córdoba.

Por el pratente se baos raber A 
los que 89 crean coa derecho á no 
mulo de anos catorce años, que fuá 
robado en la féria da esta oiadai, A 
para que en el término de diez días 
contados desde la inserción de este 
ea el <Boletín oficial» do Is provincia 
comparezcan en el Juzgado con loa 
documanios que acrediiao su pra- 
piedad.

Dado en Córdoba 4 diez y siete 
da Judo de mil oeh^cicutos setenta 
y ocho.—Valentía de Santiago 
Fuentes.—Por mandado de 8, S., 
Sebastian Pedraza,

Núm.^1216. í
D. Valentín de Santiago Fuentes, 

JuíZ da primera instancia des 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad de Có. doba.

En c»uia criminal que se ins
truye en este Juzgado por robo de 
variis prendas y entre ellas alguaai 
perteneciaates á Ü. Juan Gaerrero, 
vecino da Grazalema, verificado en 
la Buca de esta ciudad A Belmez, 
por auto da hoy he acordado citar 
por edictos al dicho D. Juan Guec- 
rero, p^r» que en el término de '^ 
quinoa dim comparezca en esta Juz
gado á prestar declaración ea la 
cansa,

Dado en Córdoba A veinte y uno 
de Junio de milochooíeutot setenta 
y ocho,—Valentia de Santiago 
Fuentes. -Por mandado de 8. S., 
SebaiíÍAO Padrazi.

V
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Nini isa»'

Ju2^ado muoicîpal de 
F uante-Paî mera.

Don Joan Ranino Doran, Jnez ma- 
Dicin¿l sopleota de esta villa en 
ejeroibin.
Hago eaber: Que hall indole va

cante en esta Secretaria de mi car
go là» p'azs8 de Becretario y en- 
plente de eUas Us cualee ee hsn de 
proveer cor forme à to dispuesto «a 
la Lev provÍ8ional eobre orgariza- 
«ico del poder judicia’ y Regla
mento de 10 de Abril de 1871, den- 
ceto de quiooe dias de la fecha det 

' preaanie edicio.
Lo qua. hago saber ai público 

para m conocimiento reci’ iéndoaa 
srlioitudes por dicho tiempo con 
sug¿oion 4 di ha ley.

Fuente Palaiera 17 d^» Junio de 
4878,—Juan Ramón Doran.—Por 
mandado de S S. — El Secretario 
mterico, Juan Carmona.

Nóm.l23a.

EDICTO.

Don Raimundo Pan y Vino y A.- 
guiran, Capitan del primer de- 
peePo de luetrnomon y doma y 
flíoal militar permanente de es
ta pieza.
Usando da las facnltades que 

conceden loe ordeoacaas, en estos 
essoí A ¡03 ofioiales del Egercito, 
por el' presente íiaim y empiezo 
por eegondo. edicto, á los veoiroe 
de esta tiudad, Alberto Sao chez, y 

^A, Rafael» Cuenca, oonaortas y pa- 
dres dal soldado que fuá det Depó- 
fito de Bandera para Ü tramar es
tablecido en la Ciudfd d.i Málaga, 
seflaiandoles paraquese presentea 
á declarar, esta Fiscalia catîede los 
Angeles, núm. 7 donde daberán 
pieaentarse en ti término de vein
te diaaá coa’ar desde la publica
ción de! presente edicto á rerpinder 
álaa preguntas, que «n iuieírcga- 
tono les interesan.

Córdoba 20 deJanio de 1878.— 
Raimundo Rao,y Vino.

Núm. 1231.

Di Valentín de Santiago y Fuga- 
tes, Juez de primera instari oía 
det distrito de la izquierda de es
ta Ciudad de Córdoba.
Habiendo desaparecido de la 

Hscienda del Catalan térmico de 
Villaviciosa de este partido una ye
gua cegra, tueria ddderecho, cer
rada, con la marca, herrada en el 
latió derecho coa hierro, propia de 
Rafael Garcia Serrano, por la cual 
ae siguen diligencias, ruego á las 
autoridades y eg «otea de lo policía 
Judicial procodaa á la busca de 
dicha caballería pcnieudola à dis
posición de este juzgado ai fuere 
habida con la persona en cuyo po
der se eneuenire aine oíresegaran- 
Iiss.

Padoeo Córdoba A diet y lefio

¿6 Junio de œil o hcclénios setenta 
y ocho.—Valentín Santiago Fuen- 
tes.— P^r mandado de S. S., Su
bisti an Pedrsza.

Núm. 1202.

COMPAÑIA
de los ferro-carrilai de Madrid à 
Zaragoza y Alicante.—Sección de 

Córdoba á Sevilla.

AVISO AL PO BLICO.

Esta Compañía tiene el honor 
de poner en su conoc’iuieato que, A 
contar del 4.’de lolio próximo, 
queda anulada la tarifa especial nú
mero 8, que rPi?ia defde t.' de Di
ciembre de 1876 para trasportes á 
pequeña veloo dad de sal común, 
desde Sevilla (Estación ó Puerto) y 
Empalme á Córdoba, con destino A 
otras estaciones.

En Bustituoion de la misma se 
pondrá en vigor desde la fecha en 
que aquella se anula, la siguiente 
tarifa especial núm. 8 (nueve).

Trasportes à pequeña velocidad de 
sal coman por cargamento de 

toneladas. 
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Condieiones de aplicación.

Í.* La faoturBoion te verificará 
por fracciones de 10 kilógtsmos.

2 .' Las expediciones se verifi
carán por cargsmento mínimo de 
seit toneladas ó pagando por este 
peso.

3 .* Ias expediciones de sal qua 
»e presenten al embirque para su 
trasporte «à granel» no se admiti
rán sino «en porte pagado á ia sa
lida,» y además sé exigirá ai remi-
tente «boletín de garantía.
miendo de toda responsabilidad à 
la Compeflia por tteraias, fabas ó 
ave las en ruta y originadas per !

1 trasbordo de les wagones,
j 4.* La aplicación de los precios 

f de esta tarifa especial qceda ade- 
j más sometida á todas las condicio 

nes de las tarifas generales en cuan
to no sean centrarías á las prece
dentes.

Será aplicada la presente tarifa 
cuando los reinitentes, enterados4 
de lo que dispone la Seal órden de |

rt

o a

1

28 de Setiembre de 1871, no pidan 
en su deolaracion la aplicación de 
la general Ó de otra especial que 
pudiera couvenirles.

Nota. La Real órden de 28 de 
Setiembre de 1871 está copiada en 
la página 6 del euaderao de apU- 
oaoicu número 2,

Advertencia importante.

Para las expedicionea deslina- 
daa A cualquiera estación de la an
tigua red de esta Compañía se apli
cará deade Córdoba la tarifa especial 
número 14 det cu»tierno número 2 
de la misma, teniendo cuidado de 
cobrar, al mismo tiempo que el im
porte total del trasporte, los dere
cho» de carga y descarga que cor- 
respondaa por el recorrido desde 
Córdoba, según la cotdicion 6.* de 
dicha tarifa número 14,

Madrid 16 de Junio de 1878.

Núm. USO,

Sección dé Córdoba á Sevilla. 

AVISO AL PUBLICO.
Esta Com pañi a tiene el honor 

de poner en conocimiento del pu
blico que, A contar desde el dia 10 
de Julio próximo, empezará a regir 
la siguiente tarila especial A, S. 
número 5, para el trasporte en pe- 
qurúa velocidad de madera» de 
coneuaccion, tablas y Ubíones, ro- 
lIixos,,V)g*8, palos, eto.
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Condiciones de aplicación.
1* Las expediciones deberán 

verifloaree por wagones oompleloi 
da ocho ó diez toneladas, ó paga
rán por dicho peso.

2." Las operaciones de carga y 
descarga ee hArán por oueot» y 
riesgo de los remiteates ó cons'g- 
natarios en en p’azo da 24 horas, 

' eontsdas desle qee los wigones 
sean puesto* á en disposieioa. Pa- 
saodo dicho plazo de 24 boras, la 
Compañía las hará por cuenta de 
103 interesados, mF^diacte el pago de 
on real cincuecita réutimos por to
nelada y por faca operación.

3 * Las has y maroiniiios ñeca- 
sarro* para sojotar las maderas, 
tablones, etc., serán facilitados por 
Ia estación de procedíaoia, cui
dando la de Hígada de devo ver os 
á la de aa ila ea el mas breve pla
zo posible.

4/ Esta tarifa sólo as apiícab'a 
á las maderas arriba desiguadas 
que 86 regíatren directameate entre 
las estaciona» ex presadas.

5? La preset te tarifa ha sido 
formada por 1« Compañía coa la 
expresa condición de que será exo
nerada de Jos plazo» reglameata- 
rioa de expedición y traspurte, Io» 
cuales podrán exceder en cuatro 
dias mas, sin que por este hecho se 
eucuentre obligada á icdemnizAclon 
alguna.

ô,‘ La a pfice cío o de esta ferifa 
especial qeeda además eometlda à 
las hoadíciocea <'e las tarifas gene- 
rale» en todo to que no sea contra** 
rió á las diaposiowaes precedectes.

7.* Será aplicada la presenta 
tarifa cuando loa rea^itentes, en ti
rados de lo que dispone la Rcál 
órden de 28 de Setiembre de 1871, 
no pidan en su deolaracion la apli- 
caciou de la general ó da otra es
pecial que pudiera conveniries.

Nota. La Ueal órden de 28 do 
Seiletiubre ue 1871 eeiá copiada en 
la pgiaa Ó cel üüadÿriu ne à plica- 
Clon número 2.

Madrid ^3 de Janip de 1878.

Ministerio de Cultura 2024



AMílSCIOS.
____  F

ADMINISTRACION DR LOS 
NORES MARQUISES OE VUNA p 

RN CORDOBA. :
Veuta de avellana.

Por el présente se CiMivoraa li- 
cifadonfl pr r« 1« si’basi» privada y 
eiira'Mrci ijce tfiidré electo en es- S 
i» Adapinisiret^n, Plaane'a de Don 
Gt irez raw. 2 y en la de Sevilla à 
cargo de D. CÈrloe Garcia Lecomte 
ton erregloa) plkpode Gondicioree 
qoe en arobasse halla de man^fiea- 
to, rara la enageoBcion del fruto de 
avcllsca en raina pendiente en la 
potesion de la Jirota termino de 
Traef^ierra esregado si de esta ca- 
piial, ojéndoee proursiciones por 
escrito desde el dia y hssla las 11 
de la mefiana del doeo de Julio prôc- 
ximOj en el que desde dicha liera 
hasta la de les t2 se verificarS et re
mate por pojat á Ia llana.

Córdoba 22 de Junio de 1878.— 
Joan B. Aguilar, 

Lt persona que hubiese perdido 
una escopeta en el tren de Córdoba 
& Málagp del día 24 puede reola- 
maris en G tacada Calle de las Ta- 
Liai ñuto. 27 y dardo las señas ae le 

entregaré. ____

A} uDlamie bles.

Presupuestos, liqui- 
dacioneb, relaciones ce 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaldía y De
positaría, Ubi amientos, 
tartas de pago, cargare
mes, nóminas, estad s 
comparatuos, y lodo lo 
coneeiniente a los álu- 
nícipios y positos, fie ba
ila de venta en la Im
prenta ütl ‘^Diario ne 
toiooba,, han Hernan
do Í>4 y h>eUi>ooa td.

Bajo el pheyo de tondiuones que 
se halla ne uianibt&io leuoa los maó 
no lenaüos eu la hn etoiou de la em- 
piesa que exploia la uuua ratior 
sha eu Viü« ñutía ütl buque, se sa
can a publica subasta boou quitales 
que txisien en bota iniha, entie sui- 
Inios j taiboualos, ) los que se va 
jau exhajenuo ue una y una ciase 
hasla ti eouipltlo no 4b.bbu quin
tales que loiuprenueia la subasia. 

isla itnuia iu^^ai en las obetuas, 
de duba mina ei ma b ue Junio pin- 
xiUiU vtmutio, iteibitnuose los puo- 
¿os ue pioposiciontb basta lasb ue la 
taille ütl uia 4,

blAhíV bhL biÍiO bt I’AKIS. 
bitiorlaue la buena lianco-Ale- 

uaba, y tu lanitmai ue los suceso 
•caeciüus cu dicha capüal desda las 
cana cu íwi-ijiv,hiwUt lacapliiJa-

don deis misma, por D. Andrés Bor
rego.

Un lomo con Planos.
La Junta superior consultiva del 

Estado Mayor del ejército ba censu- 
ratio esta obra en los términos más 
lavorables, y las Reales órdenes te
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la caUUcas corno li
bro que constituye un interesarTe y 
verdadero esludio político militar, de 
utilidad nolorianienle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
armas, y à la leona y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visitai los principales estable
cimientos pe nales de Europa ejecutada 
de orden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de España, por D. Andrés Borrego.
Estas obras se battau en casa del 

Editor Ü. Hafael Domínguez, Pla
zuela de Saula María, n^m, 3. Pre
cio, 20 rs.

i
i

Á bs Secretarios
DS 

Áyoetáunenk
£«paHixmeato y Ma- 

tríeuía.
Lo» pne^H-^sUdog 

para la íormaGioa de U 
Matricula de subside y 
Bepartlmkate por ter- 
titoriai, eó© 41 sumente 
del lauto por cicnte pa* 
ra Municipales y cou sr> 
reglo á ka úlUmcs me* 
delcfï, sehailex de v^^ia 
ea la imprenta y librería 
del ‘Diam d® Cordoba, r 
Letrados i8 y Lan F®r- 
Befado 34;

A la Guardia civil.

Requisitorias, reci
bos de haberes y de 
presos. & e hallan de veu
ta en la imprimía, libre
ría y blograha del« i ia- 
no de Cornoha,» cade 
de an Fernando numé
ro Ói y Letrados Id.

beneücencia
1 resupuefi los, liquida-, 

cioues, leiaciouesi cuen- j 
tas generales j mensua- 
buaies^ caí pelas, ele. pa- j 
la los esiaoiecimieuius 
de beneheeueia. Te en
cuentran cu la impren
ta bel «Diario dt Lórdo»

ha,^ Ï.etrados 16 y 18 y 
San Fernando num. ilA.

Fitiaeioues y citacio
nes para los quintos. Se 
espenden en la Împreo- j 
ta de este perió deo. 1

I.ey e’edcril ïrf^tteda de 
Ay a uii.mieo 1.08 y de bipuiedoej Ley 

^ alootoral nuviaiaia de Diputudea h 
Córtea y Lay nen*l par* loe dehioa 
electoral*)8î Ley eloctorai noviaioia 
de Sena ioreB; Apéadioe à 1» Ley 
proviüOi U^ Ürgauïzocion y atriba- 
ciones de las Coiuiaious? ptoviucia- 
IsK oomo Iribuualos coniedcioeî-ad-

Juzgados municipales.
Modelación impresa 

para el servicio de sm 
orcinas. Se espendenen 
la Imprenta del Diario.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis* 
tas de embarque. Se 
venden cu los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados Ib y îS y San 
Fernando 34.

BaSOS UNICOS.

De la Fuente calda y del acreditado 
Pozo de Arnau.—Aguas Minerales y 
Termales.—Villavieja Provincia Cas- 
leltou de la Plana.

HOSPEDERIA DE CERVELLON.

Este grandioso y elegante Esla- 
blecimieUlu, cunsltuido de nueva 
planta, se halla Uionlado á la altura 
de tos primeros de España, y su ser
vi cío pueda eompetii en lodos los ra
mos con los mejores de su clase.

HahiLueiónes alegres y espaciosas, 
al alcance du todas las luí tunas.

Camas, ropas y demás.

Mesa redonda.—Alaojares varia
dos, selectns y abundantes.—Coci
nillas para los que quieran guisar 
por su cucula.

Precios sumamente ecoñémicos y 
equilalivos. 5e lauhlan prospectes y 
cu autos detalles sean oecesanos en 
Córdoba.—Saravias num. 5,

Faetufás de euponeig 
con arreglo aí último 
aiodelo, ar^ hallan de 
veoU eu la impre^iU de 
esto periódico saji F'M- 
©aodo 34 y Laicados 1K

CONOTUGlüK

Leye» municipal y provir-Cifs' 
hovísimsa de 2 de Octubre de 1877, 
acotadas y evneerdadas con las de 
20 de Agosto de 1870y 46 de Di
ciembre de 1870 dlíposíoíonsí ooíB" 
pie msn laria^ de Re Ktinuníj A la- 
fe«fí

t! misiâtraAvas ’' procsAimiedto ant 
j as misreae; Legislaoiou so ore ejm- 
1 petcucio, extraajaroi, obfaz pû- 
1 blicu8, Goutr-taciou de Barvicioty 
$ obrp.a públÍGP.s, mmU.. p0biwu3, 
\ asistenebfaculUtivadaloiacferKioa 
, pohreq i doiimetra ioa y Contftbi- “ 
? iidsd de th Hammada pública, proea- 
i dimiunto de apremio, ei ianche do 
V-as poblaciones, enaj^iuacioa lor»o- 
íí sa, AEOCiftcion gear ral de gaLaderoa 
1 y otrai lauchas calis üispo.ïicivnes 

^ on ferma do notas.
î Jercaj a edicien, aumcuíada oonsí-

i
 doro b ¡00.16..té é ilustrada cou notas

y con la doetnua do la Joiispruden 
cia administrativa, pur D. Andréa

i
BlAs, Jok de ¿dminisiraciou del , 
Gobierno civil de Maurid, Doctor 
eu ta haouitad do Dorocho en sus 
Secciones de Derecho civil y catió
nico y Derecho adnüaútraUyo, 
ex copurndo à Córies, Vocal de U

I
comisioL y Vicepio^idcnta des ai 

Diputación provincisi que La ¡Oc 
de Zaragoza, ex-Prelékor «uxiimr 
do DefaoLo y Ahogadonlol iiusLe 
Coiegio ne lu am id.

Est» ebr'i ce compone ds un
1 tome en 1.* deimaB 700 páginas;

» (du preuio on toda Uip^ûa: lies
1 peeeur.
g Übr» del misino autor. — Dera- 
1 chocivii singe née.—Uia. tomo eu ó. 
S mayor do mes dû' hou pugiüàa. Su 
1 precio en ioua n-ftpana emoo post tas.

Lo#,pecidvh lus s-.û-bie Obi it al 
autor, cou aireccion al Gobierno 
civil ô à tu dumitilio, S&üti»go, 2, 
y 01 mismo les remitirá LanGes uj 
porta, piâVûvpütioon lOH'ins ó ibniii- 
xax ó aeiios uo ewm umnaciones.

Kl »ttivf lihonael xfc por inü por 
cada cinoc ojtmpaias qt< sa ;hujc* '

FUGúS bN VENTA

An uncto.

En el lérmiño de Alcalá la Rea 
se venden vanas hazas de coila es- 
teusieu y el coilye nenuminadó de la 
Reja, que mide 250 lantgas próxi- 
mamenie ue Itutno con algunas en- 
ciñas y una pequeña paite de motley 
bajo.

Las personas que deseen cunocer 
el precio y pcimennres de ia venta, 
se dirigirán a D. Lamaso tammu, en 
Falencia, calle Mayor nóm. 173.

Jsi-y? 44 *pi«iltA í^í^^íú*A#
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